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RESOTUCIÓ N AD M I Í{ I STRATIVA

ciudaddeMéxico,a C I FEB 2022
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡onesl yX,21,27 facc¡ón Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡a1,4,51 fracción ll, y 95 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en et expediente número PAOT-2020-2840-SPA-2192 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) Moltroto o un perro husky blonco con negro ol cuol siempre mont¡enen omorrodo fuero de lo coso en

un jordin (...) no le proporcionon comido suf¡c¡ente n¡ oguo y no se mete o uno coso que tiene cuondo llueve
yo que lo coslto se encuentro en molos condiciones 1.../ [hechos que t¡enen lugar en Avenida México,

número 445, ¡nterior 8401, colonia Manzanastitla, Alcaldía Cuajima lpa de Morelosl (. ..,).

ATENCIÓN E INVE§TIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

AilAtIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDICAS APTICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para Ia protección y defensa del bienestar an¡mal, así como tener la facuttad de instaurar
mecan¡smos, ¡nstanc¡as y procedim¡entos admin¡strat¡vos para el cumpl¡miento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al mattrato animal del que es objeto un ejemplar canino localizado en el

inmueble ubicado en Avenida México, número 445, interior 8401, colon¡a Manzanastitla, Atcaldía Cuajimalpa de

Morelos.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
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la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en el presente expediente,
Subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos,



o

]F,frEli
\glP.r

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Exped¡ente: PAOT-2020-2840-SPA-2192

No. Fotio: PAor-05-3oo/200- .l 5 I 7 -?o?2

denuncia, ya no se encuentra en el inmueble, [o anter¡or toda vez que dicho departamento se encuentra
deshabitado desde el mes de septiembre de dos mit veintiuno. Cabe señalar que el personal de ta PAOT

constató que efectivamente no había algún ejemplar con las características descritas en la denuncia al interior
del domicilio en cuestión.

Figura 1. Lugar de los hechos denunciados.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad material,
en v¡rtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase el ejemplar canino en el lugar
de ta denuncia.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta
Entidad no constató la presencia de dicho animal de compañía, toda vez que desde el mes de
septiembre de dos milveintiuno dicho departamento se encuentra deshabitado.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y

al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autor¡dades en el

ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

;;".*;;;;;,;; ";il::11'i]i,:,;:,;;.";;";;;;; ;; ;;;;;;;..;;
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.-----

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
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